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El Ministerio de Educación es el órgano rector 
de las políticas educativas nacionales y ejerce su 
rectoría a través de una coordinación y articulación 
intergubernamental con los gobiernos regionales 
y locales, propiciando mecanismos de diálogo y 
participación.

Tiene como misión garantizar derechos, asegurar 
servicios educativos de calidad y promover 
oportunidades deportivas a la población para que 
todos puedan alcanzar su potencial y contribuir 
al desarrollo de manera descentralizada, 
democrática, transparente y en función a resultados 
desde los enfoques de equidad e interculturalidad.

En el marco de la 66° Asamblea General de las 
Naciones Unidas, llevada a cabo en setiembre de 
2011 en la ciudad de Nueva York, el Gobierno del 
Perú, manifestó su voluntad de formar parte de la 
Sociedad de Gobierno Abierto.

La Sociedad de Gobierno Abierto es una iniciativa 
global que tiene como objetivo que los países 
establezcan compromisos concretos en materia 
de transparencia y acceso a la información 
pública, ética de la función pública, lucha contra la 
corrupción, participación ciudadana y promoción 
del desarrollo de nuevas tecnologías.
 

1 Aprobado mediante Decreto Supremo N.° 043-2003-PCM.

En ese escenario, el país elaboró su Plan de 
Gobierno Abierto, el cual fue aprobado mediante 
Resolución Ministerial N.° 085-2012-PCM. Dicho 
plan establece como uno de sus compromisos 
promover la transparencia y mejorar el acceso 
a la información pública en la gestión pública, 
conforme al Texto Único Ordenado de la Ley 
N.° 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.1
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En el país, la Política Nacional de Modernización 
de la Gestión Pública, aprobada por Decreto 
Supremo N.° 004-2013-PCM2, establece como 
uno de sus ejes transversales al gobierno abierto, 
que implica un Estado transparente y accesible 
a los ciudadanos, que fomente la participación 
ciudadana, la integridad pública y la rendición de 
cuentas de su desempeño. 

En ese contexto, tenemos a la transparencia como 
principio orientador de la administración pública, 
fundamental para mejorar la relación entre los 
ciudadanos y el Estado, incentivando y facilitando 
la participación de los ciudadanos en el diseño de 
políticas públicas.

Con la finalidad de que el Estado, y sobre 
todo, que la gestión pública transparente sus 
actos, se aprobó la implementación del Portal 
de Transparencia Estándar (PTE) en todas las 
entidades de la administración pública mediante 
Decreto Supremo N.° 063-2010-PCM.

2 La PNMGP fue publicada el 9 de enero de 2013 en el Diario Oficial El Peruano.
3 Aprobado mediante Resolución Ministerial N.° 200-2010-PCM.

Para facilitar la publicación de la información en 
el Portal de Transparencia Estándar, la Presidencia 
del Consejo de Ministros emitió la Directiva 
N.° 001-2010-PCM/SGP3 “Lineamientos para la 
implementación del Portal de Transparencia 
en las Entidades de la Administración Pública”, 
señalando la información que se debe publicar en 
dicho portal, a través de la utilización de formatos 
estándares bajo los cuales cada entidad registrará 
y actualizará su información de gestión.

En el marco del gobierno abierto, el país se 
comprometió a mejorar la normatividad vigente 
sobre transparencia, a través de la modificatoria y 
emisión de normas que aseguren el cumplimiento 
de la transparencia y del acceso a la información 
pública (compromiso uno del plan).
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En ese contexto, mediante Decreto Supremo N.° 070-
2013-PCM, la Presidencia del Consejo de Ministros 
cumplió con modificar el Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
–Decreto Supremo N.° 072-2003-PCM–. Asimismo, 
se emitió la Resolución Ministerial N.° 252-2013-
PCM que modificó la Directiva N.° 001-2010-PCM/
SGP “Lineamientos para la implementación del 
Portal de Transparencia Estándar en las entidades 
de la Administración Pública”, aprobada mediante 
Resolución Ministerial N.° 200-2010-PCM.

El Portal de Transparencia Estándar (PTE) es una 
herramienta informática que constituye para 
el ciudadano una ventana a la administración 
pública, a través de la cual puede acceder a 
información de la entidad como las declaraciones 
juradas de los funcionarios públicos, la ejecución 
del presupuesto, los proyectos de inversión en 
ejecución y el presupuesto asignado, y conocer 
las remuneraciones del personal que labora en 
la entidad; asimismo, coadyuva a la vigilancia 
ciudadana, resultando ser un aliado de la lucha 
contra la corrupción.

Por todo lo antes expuesto, se hace necesario 
impulsar, desde el Ministerio de Educación, el 
cumplimiento de la normativa de los Portales 
de Transparencia Estándar a nivel del ministerio, 
pero también las direcciones regionales de 
educación y las unidades de gestión educativa 
local, con la finalidad de coadyuvar a alcanzar 
una gestión pública transparente, eficiente, eficaz 
e íntregra, que son características de una gestión 
pública moderna.

Esperamos que esta Guía, la cual ha sido ideada 
desde los principios de la transparencia activa, el 
cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información y la movilización de los actores y 
responsables institucionales en pro de una gestión 
transparente y orientada al ciudadano; sea de 
utilidad para estos fines. 
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� Constitución Política del Perú.

� Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General.

� Ley N.° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública 
y su modificatoria.

� Ley N.° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión 
Pública.

� Ley N.° 28044, Ley General de Educación.

� Ley Orgánica del Ministerio de Educación, Decreto Ley 
N.° 25762, modificado por Ley N.° 26510.

� Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación Decreto Supremo N.° 001-2015-MINEDU.

� Ley N.° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

� Ley N.° 29091, ley que modifica el párrafo 38.3 del 
Artículo 38.º de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, y establece la publicación de 
diversos dispositivos legales en el Portal del Estado 
peruano y en Portales Institucionales. 

� Decreto Supremo N.° 043-2003-PCM, aprueban el Texto 
Único Ordenado de la Ley N.° 27806, Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 
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� Decreto Supremo N.° 072-2003-PCM, Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

� Decreto Supremo N.° 063-2010-PCM, que aprueba la implementación del Portal de 
Transparencia Estándar en las Entidades de la Administración Pública. 

� Decreto Supremo N.° 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

� Decreto Supremo N.° 004-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de Modernización de 
la Gestión Pública.

� Resolución Ministerial N.° 301-2009-PCM, que aprueba la Directiva N.° 003-2009-PCM/SGP 
“Lineamientos para el reporte de solicitudes de acceso a la información a ser remitidas a la 
Presidencia del Consejo de Ministros”.

� Resolución Ministerial N.° 200-2010-PCM, aprueba Directiva N.° 001-2010-PCM/SGP 
“Lineamientos para la Implementación del Portal de Transparencia Estándar en las 
Entidades de la Administración Pública”. 

� Resolución Ministerial N.° 252-2013-PCM, que modifica la Directiva N.° 001-2010-PCM/
SGP, “Lineamientos para la Implementación del Portal de Transparencia Estándar en las 
Entidades de la Administración Pública”. 

� Resolución Ministerial N.° 085-2012-PCM, que aprueba el Plan de Acción de Gobierno 
Abierto. 

� Resolución Ministerial N.° 472-2013-ED que aprueba la Directiva N.° 022-2013-MINEDU/
VMGI-OET “Procedimiento para la atención de solicitudes de acceso a la información 
pública y para la publicación de la información y actualización del Portal de Transparencia 
del Ministerio de Educación”.
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OBJETIVO DE LA GUÍA
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La presente guía tiene como objetivo coadyuvar 
en la función que realizan los responsables 
del Portal de Transparencia Estándar y los 
responsables de Acceso a la Información Pública 
en el sector Educación. Asimismo, tiene como 
objetivo indirecto incrementar los niveles de 
cumplimiento de las normas de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del sector 
Educación.
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BENEFICIOS DE LA TRANSPARENCIA 
EN LA GESTIÓN PÚBLICA EN EL 

SECTOR EDUCACIÓN
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Todo Estado democrático tiene como característica 
la transparencia, y con ella el reconocimiento y 
fomento del derecho de acceso a la información, 
derecho reconocido por nuestra Carta Magna 
y protegido por la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos y la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos.

En nuestro país, mediante Decreto Supremo 
N.° 004-2013-PCM, la Presidencia del Consejo 
de Ministros aprobó la Política Nacional de 
Modernización de la Gestión Pública, que tiene 
por objeto impulsar el proceso de Modernización 
de la Gestión Pública, a fin de promover una 
administración pública eficiente, enfocada en 
resultados y que rinda cuentas a los ciudadanos, 
siendo el gobierno abierto uno de sus pilares 
centrales y ejes transversales de la política. 

En ese contexto, la transparencia es un elemento 
esencial en la administración pública moderna, 
ello asegura que los funcionarios públicos rindan 
cuentas, en forma oportuna, sobre la administración 
de los recursos públicos, lo que asegura una 
administración pública íntegra, eficiente y eficaz.

Atrás han quedado las viejas prácticas de la 
“cultura del secreto” en las entidades de la 
administración pública, que formaban parte 
de una gestión corrupta e ineficiente. Hoy en 
día los funcionarios públicos han cambiado su 
mentalidad, y entienden que la transparencia es 
parte integrante de una administración pública 
moderna, que trabaja para mejorar la calidad de 
los servicios que entrega a los ciudadanos. Se ha 
identificado que la transparencia trae consigo los 
siguientes beneficios a la gestión:

� Mejora la eficiencia en los recursos del Estado.

�	Incentiva a institucionalizar una gestión por 
resultados.

�	Permite una identificación temprana de errores 
para su corrección a tiempo.

�	Contribuye a reducir la corrupción. 



24

del Portal de Transparencia Estándar y de

�	Aumenta los niveles de confianza ciudadana en las 
entidades de la administración pública.

�	Legitima en el cargo al titular de la entidad, ya que será 
reconocido y recordado por tener una gestión transparente 
e íntegra.

El cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública –Ley N.° 27806, su reglamento y 
modificaciones– incluye la transparencia pasiva, que se 
concreta a través de la entrega oportuna de la información 
solicitada, y la transparencia activa que se realiza a través de 
la publicidad de la información que produce la administración 
de la entidad, ya sea a través del Portal de Transparencia 
Estándar (PTE) o su página web.

De conformidad con el Decreto Supremo N.° 070-2013-PCM, 
que modifica el reglamento de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, es obligación de los titulares 
de las entidades públicas, como es el caso de los directores 
de las direcciones regionales de educación y de las unidades 
de gestión educativa local, el asegurar las condiciones para 
que los funcionarios responsables de brindar información y 
de actualizar el portal cumplan con sus funciones.

La presente guía coadyuvará a que los titulares de las 
direcciones regionales de educación y de las unidades de 
gestión educativa local cumplan con la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, lo que brindará a su 
gestión el reconocimiento de los ciudadanos y autoridades, 
y evitará responsabilidades administrativas futuras por 
incumplimientos con la ley. 

80%
30%
50%
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EL PORTAL DE 
TRANSPARENCIA ESTÁNDAR (PTE) 

EN EL SECTOR EDUCACIÓN 
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4 Pasco Herrera, Juan Carlos (2014). La transparencia activa en el Perú, los portales de transparencia estándar y su avance a nivel 

de gobiernos locales. Quito: XIX Congreso Internacional del CLAD sobre la Reforma del Estado y de la Administración Pública, 
11-14 de noviembre.

¿Qué es el Portal de Transparencia 
Estándar (PTE)?
Es un portal web en el cual la ciudadanía hallará 
información actualizada sobre la gestión de 
la entidad. En nuestro caso, será información 
actualizada del Ministerio de Educación, de la DRE 
o UGEL respectivamente. 

Los Portales de Transparencia Estándar son un 
medio uniforme y estandarizado de difusión de 
información pública que promueve acciones de 
transparencia activa en las organizaciones del 
sector público desde el año 2010. La naturaleza 
de estas plataformas de información produce 
un esfuerzo por hacer de los datos de gestión 
un elemento comunicable a los ciudadanos en 
un lenguaje claro y preciso, informando de las 
acciones de la administración pública. Estos 
portales están concebidos como nodos de 
promoción de información de las organizaciones 
del sector público de modo que haga posible 
niveles mayores de comunicación con los 
ciudadanos.4

1.
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¿Para qué sirve el Portal de 
Transparencia Estándar (PTE)?
Este portal sirve:

� Para que las entidades públicas transparenten 
su gestión, de cara a una gestión pública 
eficiente, eficaz, íntegra y transparente, que 
son las características de toda gestión pública 
moderna y democrática. 

� Para incentivar la vigilancia ciudadana del 
Consejo Participativo Local de Educación 
(COPALE), Consejo Participativo Regional de 
Educación (COPARE) y del Consejo Educativo 
Institucional (CONEI), entre otros.

� Como mecanismo de apoyo en la lucha contra 
la corrupción.

� Como medio por el cual el Estado tiene la 
oportunidad de reencontrarse con el ciudadano, 
y que este recupere la confianza, y/o que los 
nuevos ciudadanos empiecen a confiar en él.

Ejercicio del derecho de acceso 
a la información pública.

2.
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El Portal de Transparencia Estándar (PTE) de 
acuerdo a la normativa que regula la información 
a ser difundida, (Directiva N.° 001-2010-PCM/
SGP “Lineamientos para la implementación de 
los Portales de Transparencia Estándar en las 
Entidades de la Administración Pública”, aprobada 
por Resolución Ministerial N.° 200-2010-PCM/SGP, 
modificada por la Resolución Ministerial N.° 252-
2013-PCM) establece cuál es la información mínima 
que las entidades están obligadas a cumplir; sin 
perjuicio de ello, las entidades pueden publicar más 
allá de lo que la norma prevé, lo que es considerado 
una buena práctica en la gestión pública.

De conformidad con lo establecido en la Resolución 
Ministerial N.° 252-2013-PCM que modifica la 
Directiva N.° 001-2010-PCM/SGP “Lineamientos 
para la implementación de los Portales de 
Transparencia Estándar en las Entidades de la 
Administración Pública”, las entidades deberán 
publicar información actualizada en los siguientes 
rubros temáticos:

� Datos generales.

� Planeamiento y organización.

�  Información presupuestal.

�  Información de proyectos de inversión.

� Participación ciudadana (solo para gobiernos 
regionales y locales).

�  Información de personal.

�  Información de contrataciones.

�  Actividades oficiales.

�  Información adicional.

�  Infobras.

�  Registro de visitas a funcionarios públicos.

¿Qué información 
se puede hallar 
en el Portal de 
Transparencia 
Estándar (PTE)?

3.
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¿Qué obligaciones tienen los 
responsables del Portal de Transparencia 
Estándar de una entidad?
El Artículo 9.° del Decreto Supremo N.° 070-2013-
PCM, que modifica el Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado por Decreto Supremo N.° 072-2003-
PCM, establece las obligaciones del funcionario 
responsable del Portal de Transparencia Estándar 
de una entidad. Estas obligaciones son:

� Elaborar el Portal de Transparencia, en el 
caso que la entidad no cuente con él, en 
coordinación con las unidades orgánicas u 
órganos correspondientes.

� Recabar la información a ser difundida en 
el Portal de Transparencia de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 5.° y 25.° de la Ley.

� Mantener actualizada la información contenida 
en el Portal de Transparencia conforme a las 
reglas sobre la materia, señalando en él, la 
fecha de la última actualización.

Nota: Es necesario que este funcionario cuente con 
el perfil adecuado, condición indispensable para el 
cumplimiento de sus funciones.

P Elaborar el Portal de Transparencia.
P	Recabar la información a ser 

difundida.
P	Mantener actualizada la 

información.

4.
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¿Qué acciones debe realizar el responsable 
del Portal de Transparencia Estándar, 
si los funcionarios o poseedores de la 
información de su entidad no cumplen con 
entregarle la información para su publicación?
La norma5 establece que todas las dependencias y 
funcionarios de la entidad se encuentran obligados 
a atender los requerimientos de información 
del funcionario responsable del Portal de 
Transparencia Estándar.

De existir dificultades que le impida con la entrega 
de la información, deberá informar por escrito 
al funcionario solicitante, a través de cualquier 
medio.

Ante el caso de incumplimiento, el responsable del 
Portal de Transparencia Estándar debe informar a 
su superior los problemas que se le presentan para 
poder cumplir con la actualización o publicación 
de la información dentro de los plazos que 
establece la Ley. A su vez, el superior informado 
debe tomar los correctivos del caso y establecer y 
deslindar responsabilidades.

5 Inciso a) del Artículo 6.° del Decreto Supremo N.° 070-2013-PCM, que modifica el reglamento de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública aprobado por Decreto Supremo N.° 072-2003-PCM.

¿Ante la presencia de problemas 
técnicos con el Portal de Transparencia 
Estándar (PTE), qué acciones debe 
realizar o con quién se puede contactar 
el responsable de este portal?
Si el responsable del Portal de Transparencia 
Estándar tiene algún inconveniente de orden 
técnico, como por ejemplo, problemas para 
publicar la información de declaraciones juradas 
o de viáticos y pasajes, deberá comunicarse con 
la Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e 
Informática (ONGEI), al correo portalpep@pcm.gob.pe.

6.5.
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¿Cómo se accede al módulo interno del 
Portal de Transparencia Estándar (PTE) 
para publicar información?
Para acceder al módulo interno del Portal de 
Transparencia Estándar (PTE), el responsable del 
Portal de la entidad o su superior debe remitir una 
comunicación electrónica a la Oficina Nacional 
de Gobierno Electrónico e Informática (ONGEI) 
a la siguiente dirección: portalpep@pcm.gob.pe, 
solicitando los accesos correspondientes. En esta 
comunicación o correo deberá adjuntar la siguiente 
información:

� Resolución de designación del responsable de 
transparencia (escaneado).

� Formato de registro debidamente llenado.

¿Si deseo realizar consultas con 
respecto a la normatividad del Portal 
de Transparencia Estándar (PTE) y su 
interpretación, a quién debo consultar?
Si la consulta que desea realizar al responsable 
del Portal de Transparencia Estándar es de orden 
normativo deberá comunicarse con la Secretaría 
de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, que en su rol de ente rector en los 
temas de transparencia en el Estado, absolverá las 
consultas o dudas presentadas.

7. 8.
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MÓDULO INTERNO DE 
ADMINISTRACIÓN DEL PORTAL DE 
TRANSPARENCIA ESTÁNDAR (PTE)
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Acceso al Módulo 
de Administración

El acceso al Módulo de Administración del Portal del Estado Peruano 
es solo para los usuarios registrados ante la Oficina Nacional de 
Gobierno Electrónico e Informática (ONGEI). Cuando el usuario 
ingresa es identificado en el sistema a través de un usuario y clave que 
se le ha proporcionado al momento de registrarse como responsable 
designado por la entidad. 

Para tener acceso, el usuario debe ingresar a la siguiente dirección 
web: www.peru.gob.pe/egovadmin

Al ingresar, el usuario tendrá acceso a los módulos de Mantenimiento 
de Instituciones, Mantenimiento de Eventos y Mantenimiento de 
Contáctenos. A continuación, se detalla cada uno de los módulos:

� Mantenimiento de Instituciones: Esta opción permite al usuario 
actualizar los datos generales de su institución, funciones, acceso 
a transparencia, redes sociales, enlaces y funcionarios principales 
del directorio de las instituciones.

� Mantenimiento de Evento: Esta opción permite al usuario registrar 
y publicar eventos o campañas que su entidad vaya a realizar.

� Mantenimiento de Contáctenos: Esta opción le permite al 
usuario revisar correos que los ciudadanos envían a las entidades 
haciéndoles una sugerencia, una solicitud, etc.

Nota: La veracidad o autencidad de toda información ingresada y publicada 
a través del Portal del Estado Peruano es responsabilidad del usuario 
administrador de cada entidad.

1.
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1.1. Pantalla principal
En la primera pantalla se aprecia el ingreso al 
administrador, aquí se solicita que se seleccione el tipo 
de módulo. Aparecerán 3 opciones: Mantenimiento 
de Instituciones, Mantenimientos de Eventos y 
Mantenimiento de Contáctenos.

Paso N.° 1:  Seleccionar el tipo de módulo.

Paso N.° 2:  Agregar el nombre del usuario.

Paso N.° 3:  Agregar la contraseña designada por la 
Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e 
Informática (ONGEI).

Una vez ingresada la información, estos datos 
son validados para verificar que se cuenta con los 
permisos correspondientes. Si la validación es exitosa, 
se mostrará la pantalla principal del módulo que el 
usuario seleccionó, tal y como se puede apreciar.
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1.2. Módulo de administración 
Al ingresar al módulo de administración se 
podrá apreciar dos guías de procedimientos: 
los Videos Tutoriales y el Manual 
Tutorial, además del Manual de Usuario 
Administrador y el Manual del Portal de 
Transparencia.

1.3. Modificación de institución
A través de este módulo, cada usuario 
registrado podrá actualizar los datos 
asociados a la entidad a la cual pertenece. Se 
podrá almacenar la siguiente información: 

•	 Datos	Generales

•	 Accesos	a	transparencia

•	 Redes	Sociales

•	 Funciones

•	 Funcionarios

•	 Enlaces

•	 Salir
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• Datos Generales
Para modificar los datos de la institución 
presionar el botón “Enviar” y/o si se desea 
borrar los datos ingresados, presionar el 
botón “Limpiar” (ambos figuran en la parte 
inferior). Tal como aparece en la ilustración.
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• Accesos a transparencia
Son los accesos realizados por tema en 
el año, y las cantidades son automáticas, 
para que el responsable del Portal de 
Transparencia Estándar pueda evaluar los 
avances realizados.

Paso 1:  Hacer clic 
en “Acceso a 
transparencia”.

Paso 2:  Hacer clic 
donde indica 
“Seleccione 
Año”, por 
ejemplo: “2015”.
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Paso 3: Hacer clic en 
“Buscar” (se 
visualizará 
los accesos 
realizados 
mensual, 
trimestral y 
semestralmente).
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• Redes Sociales

El Directorio Nacional de Redes Sociales, 
mediante el cual se impulsa su uso, tanto 
a nivel de los responsables del uso de las 
redes sociales, como hacia los ciudadanos 
y funcionarios públicos en el marco del 
desarrollo de la ciudadanía digital, tiene 
como objetivo la reducción de la brecha 
digital y el desarrollo de la sociedad de la 
Información en su conjunto; además, de 
ser un espacio de interacción del Estado 
con los ciudadanos y saber cuáles son las 
cuentas oficiales de las redes sociales de las 
entidades públicas.

Por ello, la Presidencia del Consejo de 
Ministros (PCM) y la Oficina Nacional de 
Gobierno Electrónico e Informática (ONGEI) 
hace el lanzamiento del directorio oficial de 
la redes sociales del Estado. Para acceder 
al directorio se deberá visitar el siguiente 
enlace: www.peru.gob.pe/redessociales. 
El directorio contempla de manera inicial 
las redes sociales de ministerios, gobiernos 
regionales y locales.

Paso 1:  Hacer clic en 
“Nueva Área”.

Paso 2:  Ingresa a los 
datos de la red 
social.

Paso 3: Clic en “Grabar”.
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• Funciones
Permite ingresar al listado de las funciones de la 
institución, además, se vizualizarán las siguientes 
opciones:

a. Modificar institución: Permite ingresar a la página de 
actualización de datos generales de la institución.

b. Nueva función: Esta opción permite ingresar a una 
página para crear una nueva función.

Listado de funciones:

La primera pantalla que es mostrada al seleccionar 
la opción “Funciones” contiene una lista con todas las 
funciones asociadas a la institución.

Paso 1: Hacer clic en “Nueva 
Función”.

Paso 2: Ingresar los datos de la 
función de su institución 
en la caja de texto 
“Descripción”.

Paso 3: Hacer clic en botón “Enviar”.
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Nota: En detalle de la función se debe 
describir las funciones principales de la 
entidad (dado que las específicas aparecen 
en su Reglamento de Organización y 
Funciones -ROF).

En la última columna se muestran dos 
botones: modificar y eliminar.

1. Modificar: al presionarlo el usuario 
accede al detalle de la función, donde 
puede modificar lo descrito.

2. Eliminar: al presionarlo el usuario elimina 
la función del listado, para ser actualizado.
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Paso 1: Hacer clic en “Nuevo 
Funcionario”.

Paso 2:  Ingresar los datos del 
funcionario.

Paso 3: Hacer clic en el botón 
“Enviar” o si desea borrar los 
datos ingresados presione el 
botón “Limpiar” (ambos en la 
parte inferior).

• Funcionarios
Es una lista que contiene el nombre y cargos 
de los funcionarios de la entidad.

El menú de funcionarios presenta, además, 
del módulo de Instituciones, las siguientes 
opciones:

Modificar institución: Permite ingresar a la 
página de actualización de datos generales 
de la institución.

Nuevo funcionario: Accedemos a una página 
para crear un nuevo funcionario.
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• Enlaces
Se accede a esta opción a través del menú superior: 
opción “Enlaces”. Aquí el usuario podrá registrar los 
enlaces a las principales páginas de publicaciones, 
servicios, eventos y noticias de la web de la institución a 
la cual pertenecen. 

Nuevo Enlace: Está opción permite ingresar a una página 
para crear un nuevo enlace: Publicación, Transparencia, 
Noticia, Convocatoria CAS y Registro visitas.

Encontrarán los siguientes rubros:

a. Declaración jurada: Permite formar parte de 
una cultura de transparencia que debe existir en 
todos los funcionarios o servidores públicos, pues 
evidencia su realidad patrimonial y financiera, con 
lo cual se puede verificar si existe concordancia 
entre sus ingresos, sus bienes y gastos.

b. Listado de publicidad: Registra los gastos de 
publicidad que realiza la entidad.

c. Unidades orgánicas: Registra quién es el encargado 
de las contrataciones, el nombre del usuario que 
solicita los bienes o servicios, consignar los nombres 
de los miembros de los comités de adquisición de 
bienes o servicios, que de conformidad a la ley son 
las mismas personas que elaboran las bases.

d. Listado de teléfonos: Registra los gastos de telefonía 
que realiza la entidad.

e. Registro de personal: Publica los nombres y los 
montos percibidos por las personas al servicio del 
Estado, independientemente de la denominación que 
reciban aquellos o el régimen jurídico que los regule.

f. Listado de órdenes: Registra las órdenes de compra 
de bienes y servicios que emite la entidad.

g. Listado de viáticos: Registra los viáticos asignados a 
los funcionarios y servidores de las áreas u oficinas 
de la entidad, durante sus viajes en comisión de 
servicios, en sus tres modalidades: terrestre, aéreo 
y fluvial.

h. Listado de vehículos: Registra los vehículos con 
los que cuenta la entidad, así como los gastos de 
consumo de gasolina, el número de SOAT, entre 
otros.
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• Publicación
 La entidad registra el enlace que desea 

dar a conocer al ciudadano. Este enlace 
puede ser un aviso o comunicados de 
manera diaria, semanal, quincenal, 
mensual, bimensual, semestral o anual.

 Para proceder a publicar información se 
debe realizar los siguientes pasos: 

Nuevo Enlace

Paso 1: Hacer clic en 
“Publicación” para 
seleccionar el tipo.

Paso 2: Llenar los datos y 
presionar el botón 
“Enviar”.
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•  Transparencia 
 Se registra las leyes, reglamentos y demás 

disposiciones legales que rigen y emite 
la entidad, como decretos supremos, 
resoluciones ministeriales, resoluciones 
de secretaría general, entre otras, que 
hayan sido generados en la entidad o 
que atañen al sector Educación.

 También a través de este enlace, la 
entidad puede publicar Noticias y 
Convocatoria CAS, para conocimiento de 
los ciudadanos.

Nota: Toda información se puede cargar en la página en un archivo 
de 1MB de peso como máximo.

Paso 1: Hacer clic en “Transparencia” 
para seleccionar el tipo.

Paso 2: Llenar los datos. 

Paso 3:  En la parte superior hacer 
clic en “Selección Tipo”. (La 
imagen es referencial).

Paso 4:  Luego aparece un “Listado de 
Temas de Transparencia” - 
Nivel, Tema y Acciones.

Paso 5:  Hacer clic en “Agregar” 
de acuerdo al tema que 
estuviese trabajando. 

Paso 6:  Hacer clic en “Enviar”.
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Resultado final
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Paso 1: Ingresar al módulo 
“Declaraciones 
Juradas”.

Paso 2:  Hacer clic 
en “Nueva 
Declaración”.

a. Declaración jurada
Esta información debe ser registrada por la 
entidad en tres oportunidades: cuando un 
funcionario asume un cargo, al cumplir un 
año en el cargo, y al cese del cargo.

Paso 3: Hacer clic en 
“Seleccionar 
Funcionario”.
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Paso 4:  Colocar el 
nombre del 
funcionario 
y luego darle 
clic en el 

 botón “Buscar”.

Paso 5: Hacer clic en el “Nombre 
del funcionario” del que se 
publicará su declaración 
jurada.
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Paso 6: Después de seleccionar el 
nombre del funcionario, 
hacer clic en “Seleccionar 
Documentos”, luego, 
seleccionar los documentos 
de registro. Aparecerán tres 
opciones: “D.J. Inicio”, “D.J 
Anual” o “D.J. Cese”. Una vez 
cargado el documento que 
contiene la situación del 
funcionario, hacer clic en el 
botón “Upload”.
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Resultado 
final
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b. Listado de publicidad
Para registrar la información de publicidad, el sistema 
solicita identificar si estamos ante la adquisición de un 
bien o servicio. Asimismo, si ha sido adjudicado mediante 
un proceso de selección se debe registrar el número del 
proceso o de ser necesario la orden de servicio o compra 
(para bienes).

En Objeto del Contrato se debe describir la modalidad:

•	 Publicidad	radial

•	 Publicidad	televisiva

Ingreso manual

Paso 1:  Hacer clic en el botón 
“Nueva Publicidad”.

•	 Paneles	publicitarios

•	 Materiales	impresos

•	 Trípticos,	dípticos

•	 	Manuales	campaña

Existen dos formas de ingresar la información, de forma 
manual y migrando.
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Paso 2:  Llenar los datos de 
publicidad que solicita el 
formato.

Paso 3: Luego de haber llenado la 
información, hacer clic en el 
botón “Grabar”.

Llenar datos
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Ingreso migrando la información

Paso 1:  Descargar el archivo para la 
migración de datos.

Paso 2:  Luego de descargar el archivo, 
llenar el formato conforme lo 
solicita, (no hacer cambios ya 
sea en tipo o tamaño de letra) 
y, al momento de guardar, 
asegurarse de que el nombre 
del archivo sea el mismo 
nombre que el de la descarga 
de archivo.

Paso 3: Hacer clic en “Cargar Datos”; 
aparecerá un cuadrito que 
pide examinar archivo, hacer 
clic y seleccionar el archivo 
trabajado. Luego, darle clic en 
el botón “Upload”.

Paso 4: Aparecerá toda la relación 
ingresada, pero esta si se 
visualiza en rojo, esto significa 
que está observada. Si se 
visualiza en verde, el llenado 
ha sido conforme. Para 
terminar hacer clic en el botón 
“Finalizar”.

Paso 5: Tener en consideración que 
la opción “Denominación” 
es el nombre que se le da a 
la publicidad registrada; hay 
algunos usuarios que lo usan y, 
otros que no, por lo que no es 
un ingreso obligatorio.

Se visualiza el registro grabado 
lo cual permite modificar y 

eliminar de la lista.



56

del Portal de Transparencia Estándar y de

c. Unidades orgánicas
En este rubro se publica el nombre del órgano de la entidad encargado 
de las contrataciones, los nombres de quienes integran los comités de 
contrataciones, que son las mismas personas que elaboran las bases 
para la contratación de bienes y servicios.

Paso 1: Hacer clic en “Nuevo 
Registro”, aparecerá un 
cuadro que solicita llenar 
los datos del comité.

Paso 2:  Hacer clic en “Seleccionar”.

Paso 3:  Hacer clic en “Crear nueva 
ÁREA USUARIA”, en caso 
de no estar registrado el 
nombre del área usuaria.

Paso 4:  Agregar el nombre de la 
unidad y luego seleccionar 
el nivel.

Paso 5: Luego hacer clic en “Grabar”.
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Paso 6: Registrado el nombre de 
la unidad o área usuaria, 
proceder a ingresar el 
año, tipo de comité y el 
nombre de cada uno de los 
integrantes del comité.

Paso 7: Hacer clic en “Seleccionar 
Documento”, incluir la 
resolución de designación 
del comité de procesos de 
selección. Para finalizar, 
hacer clic en el botón 
“Grabar”.
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Resultado 
final
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d. Listado de teléfonos
La entidad publicará el nombre de la unidad 
orgánica a la que ha sido asignada la línea 
telefónica y el importe total del consumo.

Existen dos formas de ingresar la 
información, de forma manual y migrando.

Ingreso manual:

Paso 1: Realizar clic en 
“Nuevo Teléfono” 
para llenar los 
datos, y aparecerá la 
siguiente ventana:
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Se visualiza el 
registro grabado 
el cual también 
nos permite ver 
para modificar 
y eliminarlo de 
la lista.

Paso 2: Luego de haberse llenado 
todos los campos, seleccionar 
la opción “Grabar” para que 
los datos queden registrados.
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Ingreso migrando la información

Paso 1: Descargar el archivo para la 
migración de datos, luego, 
llenar todos los recuadros; al 
momento de completar los 
datos, guardar el archivo con 
el mismo nombre de descarga 
(se recomienda no hacer 
cambios ya sea del tipo o 
tamaño de letra).

Paso 2:  Luego aparecerá toda la 
relación llena. Si esta se 
visualiza en rojo, significa 
que la información está 
observada, si se visualiza en 
verde, el llenado es conforme. 
Para finalizar hacer clic en el 
botón “Aceptar”.
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e. Registro de personal
La entidad a través de la Oficina de Recursos 
Humanos, de personal o la que haga sus 
veces, deberá publicar información del 
personal, activos y pasivos. Sin tener en 
consideración el régimen al que pertenecen. 

Nota: La publicación de esta información es 
requisito para que se puedan publicar las 
declaraciones juradas de los funcionarios.

Existen dos formas de ingresar la 
información, de forma manual y migrando.

Ingreso manual

Paso 1: Hacer clic en “Nuevo 
Trabajador” y llenar los 
datos del empleador.

Paso 2: Hacer clic en el botón 
“Grabar”, con este proceso 
se puede seguir llenando 
los datos de todos los 
funcionarios y servidores o 
personal de la entidad.
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Nota: En caso de presentarse problemas para ingresar la información, utilizar la ayuda para el llenado del formato. 
Importante: el archivo se debe completar y está configurado en fuente Calibri, tamaño de letra 11.

Ingreso migrando la información

Paso 1: Descargar el archivo para 
la migración de los datos, 
llenar (sin realizar cambios 
del tipo o tamaño de letra), 
y guardar el archivo con el 
nombre de la descarga. Esta 
opción permitirá acceder 
a un archivo en Excel 
(migrapersonal.xls) para 
registrar datos del personal 
activo de todos los regímenes 
laborales y cesantes 

 de la entidad.
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Ayuda para el llenado de formato: 
Este archivo sirve de ayuda para los 
coordinadores y responsables del Portal de 
Transparencia Estándar, para ingresar de 
forma correcta los datos.
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a) Se visualizará un cuadro 
conteniendo los datos del personal 
activo de todos los regímenes 
laborales y, del personal cesante 
de la entidad.
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b) Realizar doble clic en “Cargar 
Datos”; luego, se debe ubicar el 
archivo que contiene los datos del 
personal activo y pasivo y hacer 
clic en “Upload” o cargar archivo.
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c) Cuando ya se ha cargado el archivo 
correspondiente, realizar doble clic 
en “Migrar Datos”; verificar que la 
información no presente errores. 
Luego aparecerá una ventana 
con el mensaje ¿Desea guardar 
la información mostrada en el 
sistema? 

 Hacer doble clic en “Aceptar”.
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d) Así se visualizará la información de 
personal ingresada en el portal:
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e) Para corroborar si la información 
se ha ingresado correctamente 
en el Portal de Transparencia 
Estándar (PTE) de la entidad, se 
debe ingresar al portal a través 
de su página web o del Portal 
del Estado Peruano, como un 
ciudadano más, para verificar 
que la información se encuentra 
correctamente publicada.
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Nota 1. Si la información publicada se 
visualiza en rojo, significa que la migración 
de los registros está observada, por lo que 
el usuario debe subsanar las observaciones.
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Nota 2. Luego de haber procedido a subsanar 
las observaciones, y corregidos los registros 
en los que se detectaron problemas, es 
necesario volver a migrar la información. 
(Ver paso 7 y paso 8).

Nota. Todos los rubros temáticos del módulo interno del Portal de Transparencia Estándar (PTE) cuentan con ayuda 
para el llenado del formato.
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f. Listado de órdenes
La entidad publicará el número de la 
orden, el número de registro en el Sistema 
Integrado de Administración Financiera 
(SIAF), fecha de la orden, monto, proveedor, 
cantidad y descripción de la compra del 
bien o servicio adquirido por ella.

Existen dos formas de ingresar la 
información, de forma manual y migrando.

Ingreso manual

Paso 1: Hacer clic en “Nueva Orden” 
y llenar los datos conforme lo 
solicitado. Al finalizar hacer 
clic en el botón “Grabar”.

Llenar datos
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Ingreso migrando la información

Paso 1: La otra opción es descargar 
el archivo Excel para llenar 
los datos, luego, de llenar 
todos los recuadros; y 
completado la información, 
guardar el archivo con el 
mismo nombre de descarga. 
Se recomienda no realizar 
cambios ya sea del tipo o 
tamaño de letra.
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Paso 2: Luego de haber llenado y 
guardado la información, se 
debe hacer clic en “Cargar 
Datos” para proceder a 
la migración. Cuando la 
información ingresada se 
visualice en verde, esto indica 
que el ingreso fue correcto, 
en el caso que la información 
se visualice en rojo, significa 
que existe un error y se 
tendrán que corregir los 
datos observados. Una vez 
ingresada correctamente la 
información, se finalizará y 
aceptará la aprobación de la 
información haciendo clic en 
“Grabar”.

Paso 3: Para visualizar el resultado 
final, hacer clic en “Año”, 
seleccionar y hacer clic en 
“Mes”, seleccionar y hacer clic 
en el botón “Enviar consulta”.
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g. Listado de viáticos
La entidad publicará la relación de los 
usuarios, unidad orgánica en la que laboran, 
fecha de salida, fecha de retorno, ruta o 
destino, costos de los pasajes y monto 
asignado como viáticos.

Existen dos formas de ingresar la 
información, de forma manual y migrando 
la información.

Ingreso manual
Paso único: Hacer clic en el recuadro 

“Nuevo Viático” y llenar 
los datos conforme lo 
solicitado. Al finalizar 
hacer clic en el botón 
“Grabar”.

Llenar datos
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Ingreso migrando la información
Paso 1: Descargar el archivo Excel 

para llenar los datos, luego, 
llenar todos los recuadros; y 
completado la información, 
guardar el archivo con el 
mismo nombre de descarga, 
se recomienda no realizar 
cambios ya sea del tipo o 
tamaño de letra.
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Paso 2: Luego de llenar y guardar la 
información, para proceder 
a la migración se debe hacer 
clic en “Cargar datos”. Si 
la información ingresada 
se visualiza en verde, esto 
indica que el ingreso fue 
correcto, si la información 
se visualiza en rojo, esto 
significa que existe un error 
y se tendrán que corregir los 
datos observados. Una vez 
ingresada correctamente la 
información, se finalizará y 
aceptará la aprobación de la 
información haciendo clic en 
“Grabar”.

Paso 3: Para visualizar el resultado 
final, hacer clic en “Año”, 
seleccionar y realizar clic en 
“Mes”, luego seleccionar y 
hacer clic en el botón “Enviar 
consulta”.
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h. Listado de vehículos
La entidad publicará la clase de vehículo, 
número de placa, recorrido expresado 
en kilómetros, tipo de combustible que 
utiliza, costo total en combustible, fecha de 
vencimiento del SOAT, el nombre del chofer 
y la unidad orgánica de la entidad a la cual 
ha sido asignado el vehículo.

Existen dos formas de ingresar la 
información, de forma manual y migrando.

Ingreso manual
Paso 1: Hacer clic en el recuadro 

“Nuevo Vehículo” y llenar los 
datos conforme se solicita. 
Al finalizar hacer clic en el 
botón “Grabar”.

Llenar datos
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Ingreso migrando la información
Paso 1: Descargar el archivo Excel 

y llenar los datos, luego de 
llenar todos los recuadros; y 
completado la información, 
guardar el archivo con el 
mismo nombre de descarga. 
Se recomienda no realizar 
cambios ya sea de tipo o 
tamaño de letra.
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Paso 2: Al momento de haber llenado 
y guardado la información 
ingresada, hacer clic en 
“Cargar datos”, aquí se 
inicia la migración de la 
información. Cuando la 
información ingresada se 
visualiza en verde, esto indica 
que la información se ingresó 
de forma correcta, en caso se 
visualice en rojo, indica que 
existe error en la información 
ingresada y se tendrán que 
corregir algunos datos. Luego 
de finalizar y aceptar la 
aprobación de la información, 
hacer clic en “Grabar”.

Paso 3:  Para visualizar el resultado 
final, se debe hacer clic en 
“Año”, luego seleccionar 
y hacer clic en “Mes”, 
seleccionar y hacer clic en el 
botón “Enviar consulta”.

Resultado
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PORTAL DE TRANSPARENCIA 
ESTÁNDAR (PTE) MINEDU
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Datos Generales
Conformada por: Directorio, Marco Legal y Normas emitidas. 

Planeamiento y Organización
Está conformado por: Organigrama de la Entidad, Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF), Manual de Organización 
y Funciones (MOF), Manual de Clasificación de Cargos, Cuadro 
de Asignación de Personal (CAP), Manual de Procedimientos 
(MAPRO), Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), 
los indicadores de desempeño, planes y políticas, Plan Estratégico 
Sectorial Multianual (PESEM), Plan Estratégico Institucional 
(PEI), Plan Operativo Institucional (POI), políticas nacionales y 
recomendaciones de auditoría.

Portal de Transparencia Estándar (PTE) - Minedu
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a) Información presupuestal: esta 
información se actualizará 
automáticamente y se visualizará 
a través de una consulta directa 
desde el Portal de Transparencia 
Estándar (PTE) a los sistemas 
informáticos administrados por 
el Ministerio de Economía y 
Finanzas - Resolución Ministerial 
N.° 252-2013-PCM, Artículo 13.°.

b) Proyectos de inversión: esta 
información se actualizará 
automáticamente y se visualizará 
a través de una consulta directa 
desde el Portal de Transparencia 
Estándar (PTE) a los sistemas 
informáticos administrados por 
el Ministerio de Economía y 
Finanzas - Resolución Ministerial 
N.° 252-2013-PCM, Artículo 13.°.
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c) Información de personal: la 
Oficina de Recursos Humanos 
de las entidades de la 
administración pública o su 
equivalente, es la responsable 
de ingresar la información 
del personal de la entidad 
directamente en el módulo 
de registro del Portal de 
Transparencia Estándar (PTE).
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d) Información de contrataciones: 
esta información se actualizará 
automáticamente y se visualizará 
a través de una consulta directa 
desde el Portal de Transparencia 
Estándar (PTE) a los sistemas 
informáticos administrados por 
el Ministerio de Economía y 
Finanzas - Resolución Ministerial 
N.° 252-2013-PCM.

e) Actividades oficiales: conforme 
al inc. 4) del Artículo 5.° del Texto 
Único Ordenado de la Ley 

 N.° 27806, aprobado por Decreto 
Supremo N.° 043-2003-PCM: 

 a) Agenda del titular de la entidad 
y de los cargos subsiguientes de 
la alta dirección, actualizada 
diariamente.
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g) INFObras - obras públicas: 
establecerá una consulta 
que permitirá visualizar la 
información del Registro de 
Información de obras públicas 
del Estado publicada en la 
página web de la Contraloría 
General de la República.

 Las entidades del Estado que 
intervengan de forma directa 
o indirecta en la ejecución 
de obras públicas, deberán 
registrar la información 
requerida en INFObras.

f) Información adicional: de 
acuerdo a los lineamientos 
del Portal de Transparencia 
Estándar (PTE), en este rubro 
se debe difundir la siguiente 
información: comunicados y 
formatos de solicitud de acceso 
a la información pública.
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RUBROS TEMÁTICOS QUE CONTIENE 
EL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

ESTÁNDAR (PTE) Y LA OPORTUNIDAD 
DE PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN
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10.1.1 Directorio, que contenga los nombres de los principales funcionarios, 
sus cargos, teléfonos y correo electrónico institucional, de acuerdo al 
registro que se realiza en el Portal del Estado Peruano administrado 
por la Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e Informática 
(ONGEI), y que deberá ser permanentemente actualizado.

10.1.2 Marco Legal, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y otros que crea conveniente la entidad.

10.1.3 Normas emitidas por la entidad, organizadas por fecha de 
expedición a partir del 2009, enlazando al archivo histórico 
registrado en la entidad. De manera enunciativa, se pueden 
señalar las siguientes normas: 

- Aquellas señaladas en los Artículos 36.º al 42.° de la Ley 
Orgánica de los Gobiernos Regionales. 

- Los precedentes administrativos y las disposiciones generales 
a las que se refieren los Artículos VI y VII de la Ley N.° 27444. 

- Las normas señaladas en la Ley N.° 29091 y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2008-PCM. 

- Cualquier otra norma que por disposición legal deba ser 
publicada; para ello, se utilizará el Sistema de Información 
Jurídica del Ministerio de Educación – SIJE-, al cual se accederá 
a través de un enlace.

Nota: Se ha obviado intencionalmente la normativa correspondiente al 
Poder Ejecutivo y a las municipalidades, que no son de aplicación en el 
caso de la Dirección Regional de Educación (DRE) y la Unidad de Gestión 
Educativa Local (UGEL).

10.1.4 Declaraciones juradas de ingresos y bienes y rentas.

El directorio deberá ser 
actualizado cuando haya cambio 
de funcionarios.

La norma de creación de la 
entidad debe ser publicada por 
esta.

El marco legal se encuentra 
publicado de manera automática 
por Oficina Nacional de Gobierno 
Electrónico e Informática (ONGEI). 

Las declaraciones juradas se 
publicarán en tres oportunidades: 
cuando un funcionario ingresa a 
la entidad, al cumplir un año en el 
cargo y, cuando cesa en el cargo. 
Para publicar las declaraciones 
juradas, es requisito previo, que la 
oficina de personal, o la que haga 
sus veces, publique la información 
de personal.

Módulo Información Oportunidad de actualización

1. Rubros temáticos del Portal de Transparencia Estándar (PTE)
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10.2.1 Instrumentos de gestión y la norma que lo aprueba:

a) Reglamento de Organización y Funciones – ROF.

b) Manual de Organización y Funciones – MOF.

c) Manual de Clasificación de Cargos.

d) Cuadro de Asignación de Personal- CAP.

e) Manual de Procedimientos – MAPRO.

f) Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA, 
registrado en el módulo tupa de servicios al ciudadano.

g) Indicadores de desempeño.

10.2.2 Estructura de la entidad 

 La entidad publicará la versión actualizada de su organigrama y 
de sus dependencias si fuere el caso. 

10.2.3 Planes y Políticas:

 Debe publicarse la versión actualizada de:

c) Plan Estratégico Institucional – PEI.

d) Plan Operativo Institucional – POI.

e) Informe de gestión anual.

e) Los informes de monitoreo y evaluación de los planes y 
políticas mencionados en los incisos anteriores, una vez que 
hayan sido elaborados y aprobados. 

10.2.4 Las recomendaciones de los informes de auditoría orientadas al 
mejoramiento de la gestión de las entidades públicas. 

Nota: Se ha obviado intencionalmente algunos planes y políticas por 
ser de aplicación al Poder Ejecutivo, como por ejemplo: las Políticas 
Nacionales y el Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM).

10.3  Información presupuestal, conforme al inciso 2) del Artículo 5.° 
e inciso 1) del Artículo 25.° del Texto Único Ordenado de la Ley 
N.° 27806, aprobado por Decreto Supremo N.° 043-2003-PCM. 
Asimismo, se publicarán los saldos de balance previsto en el 
literal k) del Artículo 8.° del Decreto Supremo N.° 070-2013-PCM.

Los instrumentos de gestión son 
los documentos que contienen 
los lineamientos y organización 
básica de la entidad. Cada uno 
de estos documentos deberá ir 
acompañados de la norma que los 
aprueba, debiéndose publicar la 
versión actual.

Los informes de monitoreo y 
evaluación deben ser publicados 
una vez que sean elaborados y 
aprobados. La evaluación puede 
ser semestral y/o anual.

Las recomendaciones de los 
informes de auditoría se publican 
semestralmente.

La información presupuestal se visuali-
za a través de una consulta directa des-
de el Portal de Transparencia Estándar 
(PTE) a los sistemas informáticos admi-
nistrados por el Ministerio de Economía 
y Finanzas; en consecuencia, su publi-
cación es automática. El responsable 
del Portal de Transparencia Estándar 
de la entidad no tiene que realizar nin-
gún procedimiento adicional.
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10.4  Proyectos de Inversión Pública, conforme al inciso 2) del Artículo 
5.° e inciso 2) del Artículo 25.° del Texto Único Ordenado de la Ley  
N.° 27806, aprobado por Decreto Supremo N.° 043-2003-PCM.

10.5  Participación ciudadana (aplicable a gobiernos regionales y 
municipales)

a)  Información del proceso de presupuesto participativo en curso 
(convocatoria, agenda del proceso, agentes participantes, 
equipo técnico, comité de vigilancia, proyectos priorizados). 

b)  Información sobre audiencias públicas de rendición de 
cuentas (convocatorias, agenda, registro de los participantes, 
actas, documentos o informes presentados).

c) Consejo de Coordinación Regional o Municipal (composición, 
convocatorias, agenda, actas de elección de representantes de 
la sociedad civil en el CCR/CCLA, actas de sesiones ordinarias 
y extraordinarias entre otra información que el Consejo 
considere importante que la ciudadanía conozca).

10.6 Información de personal, conforme al inciso 2) del Artículo 5.° 
e inc. 3) del Artículo 25.° del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 
27806, aprobado por Decreto Supremo N.° 043-2003-PCM. La 
información de personal debe presentarse en un formato estándar 
que contemple de manera desagregada, las remuneraciones, 
bonificaciones, gratificaciones o aguinaldos, beneficios u otros 
conceptos que puedan percibir los altos funcionarios y el 
personal de la entidad, permitiendo además colocar las notas 
explicativas que sean necesarias para una mejor comprensión de 
la información por parte de la ciudadanía. 

 Esta información comprende todos los montos percibidos por 
las personas al servicio del Estado, identificando a las mismas, 
independientemente de la denominación que reciban aquellos o 
el régimen jurídico que los regule. 

La información de Proyectos de 
Inversión se visualiza a través 
de una consulta directa desde el 
Portal de Transparencia Estándar 
(PTE) a los sistemas informáticos 
administrados por el Ministerio 
de Economía y Finanzas, en con-
secuencia, su publicación es auto-
mática. El responsable del Portal 
de Transparencia Estándar de la 
entidad no tiene que realizar nin-
gún procedimiento adicional.

Se publicará permanentemente 
la información, cada vez que se 
convoca el proceso de presupuesto 
participativo; asimismo, se publicará 
el registro de agentes participantes 
y/o listado de proyectos priorizados.

Mensualmente la Oficina de 
Recursos Humanos o la que 
haga sus veces, deberá publicar 
información del personal, activos 
y pasivos de la entidad. Sin tener 
en consideración el régimen al 
que pertenecen. La publicación 
de esta información es requisito 
para que se puedan publicar las 
declaraciones juradas.
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10.7  Información de Contrataciones, conforme al inciso 3) del Artículo 
5.° e inciso 4) del Artículo 25.° del Texto Único Ordenado de la 
Ley N.° 27806, aprobado por Decreto Supremo N.° 043-2003-
PCM. Comprende la información detallada sobre todas las 
contrataciones de la entidad. 

En este ítem se mostrará automáticamente la 
información actualizada por las entidades públicas. 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 
3.° de la Resolución Ministerial N.° 252-2013-
PCM se derogó la aprobación de la información 
correspondiente a los procesos de selección.

Se publicará trimestralmente: el número de la 
exoneración, la causal de la exoneración, la 
descripción del proceso, el valor referencial, la 
fecha de la buena pro, el monto del contrato de 
la exoneración, el nombre del contratista y el RUC 
de éste.

Se publicará trimestralmente: el número del 
contrato, número del proceso, monto del 
contrato, nombre del contratista, RUC de éste, 
objeto del proceso, tipo de penalidad, monto de 
la penalidad.

Se publicará trimestralmente: el número de 
la orden, el número de registro en el Sistemas 
Integrado de Administración Financiera (SIAF), 
fecha de la orden, monto, proveedor, cantidad y 
descripción de la compra del bien o servicio.

Se publicará trimestralmente: la relación de los 
usuarios, unidad orgánica en la que laboran, fecha 
de salida, fecha de retorno, ruta o destino, costo 
de los pasajes y monto asignado como viáticos.

Se publicará trimestralmente: el nombre de la 
unidad orgánica a la que ha sido asignada la línea 
telefónica y el importe total del consumo.

a) Procesos de selección 
convocados y consentidos

b) Exoneraciones

c) Penalidades aplicadas

d) Órdenes de bienes y 
servicios

e) Gastos en pasajes y 
viáticos

f) Gastos en telefonía sea fija 
y/o móvil

¿Qué información y en qué momentos se publica?Ítems
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Se publicará trimestralmente: la clase de 
vehículo, número de placa, recorrido expresado 
en kilómetros, tipo de combustible que utiliza, 
costo total en combustible, fecha de vencimiento 
del SOAT, el nombre del chofer y la unidad 
orgánica de la entidad a la cual ha sido asignado 
el vehículo.

Se publicará trimestralmente: el documento 
que contiene la planificación anual que debe 
realizar toda entidad contratante, para realizar 
la adquisición de bienes, servicios, obras y 
consultorías necesarias para desarrollar y cumplir 
con sus actividades de manera eficiente.

Se publicará trimestralmente: el documento 
que contenga información sobre adicionales, 
liquidación de obras e informes de supervisión.

Se publicará trimestralmente, el objeto del 
contrato, el nombre del proveedor, el número de 
RUC y el monto del contrato.

Se publicará trimestralmente: el documento 
que debe contener las resoluciones que nombre 
a los comités de contrataciones, sean comités 
permanentes, especiales o ad hoc. Asimismo, se 
publicará el nombre de los usuarios que hacen el 
requerimiento de los bienes y servicios.

Se publicará trimestralmente: los laudos que son 
el punto final de un proceso arbitral, asimismo, se 
deben publicar las actas de conciliación que le 
ponen punto final a un proceso de conciliación. 
Asimismo, se deben publicar los procesos 
arbitrales y procesos de conciliación que se 
encuentran en proceso (sin concluir). 

g) Uso de vehículos

i) Plan Anual de 
Contrataciones (PAC)

k) Los montos por conceptos 
de adicionales de las 
obras, liquidación final 
de obra e informes de 
supervisión de contratos.

h) Gastos de publicidad

j) La unidad orgánica u 
órgano encargado de 
las contrataciones, los 
nombres de los miembros 
de los comités de 
contrataciones, así como 
de los funcionarios que 
realizan el requerimiento 
de bienes y servicios.

l) Los laudos y procesos 
arbitrales, así como las 
actas de conciliación y 
procesos de conciliación.
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10.8 Actividades oficiales, conforme al inciso 4) del Artículo 5.° del 
Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27806, aprobado por Decreto 
Supremo N.° 043-2003-PCM.

a)  Agenda del director de la dirección regional de educación, así 
como de las autoridades que le siguen en el cargo, actualizada 
diariamente.

10.9 Registro de Información sobre obras públicas del Estado – 
INFObras: el Portal de Transparencia Estándar (PTE) establecerá 
una consulta que permitirá visualizar la información del Registro 
de Información de Obras Públicas del Estado publicada en la 
página web de la Contraloría General de la República. 

 Las entidades del Estado, que intervengan de modo directo o 
indirecto en la ejecución de obras públicas, deberán registrar la 
información requerida en INFObras.

10.9.10 Registro de Visitas a Funcionarios Públicos: debe contar como 
mínimo con la siguiente información: 

a) Número de visita.

b) Hora de ingreso.

c) Datos del visitante: nombre, tipo del documento de 
identificación, número del documento de identificación e 
institución a la que pertenece.

d) Motivo de la visita.

e) Nombre del empleado(s) público(s) visitado(s), cargo y oficina 
en la que labora.

f) Hora de salida.

10.11 Otra Información relevante de la entidad 

a) Comunicados: notas de prensa, comunicaciones a los 
ciudadanos o a las entidades públicas, actualizadas, y 
organizados en orden cronológico.

b) Formato de solicitud de Acceso a la Información Pública: en 
formato descargable y en versión digital para ser enviada a 
través de la web en caso la entidad haya previsto esta modalidad.

d) Otra información que la entidad considere relevante para la 
ciudadanía.

Esta información debe ser 
actualizada diariamente, tal 
como lo establece el Artículo 
1.° de la Resolución Ministerial 
N.° 252-2013-PCM, que modifica 
el Artículo 10.° de la Resolución 
Ministerial N.° 200-2010-PCM.

La información se visualizará a 
través de una carga directa del 
Registro de Información de Obras 
Públicas del Estado publicada en 
la página web de la Contraloría 
General de la República. 

Se publicarán diariamente los 
datos de los visitantes y datos del 
empleado público visitado.

Se publicarán, en orden 
cronológico, los comunicados y 
notas de prensa, los cuales deben 
contener información actualizada. 
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3. Plazo de publicación/ actualización 
de la información del Portal de 
Transparencia Estándar (PTE)
Durante este plazo (30 días calendario), los 
responsables del Portal de Transparencia 
Estándar (PTE), podrán contactarse con personal 
de la  Oficina Nacional de Gobierno Electrónico 
e Informática (ONGEI) en caso de problemas 
técnicos del portal, y con personal de la Secretaría 
de Gestión Pública de Presidencia del Consejo de 
Ministros (PCM), en caso de tener alguna duda 
sobre la aplicación de la parte normativa.

6 Artículo 24.° del TUO de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Decreto Supremo N.° 043-2003-PCM 
establece que cuando la norma disponga que la información debe ser divulgada trimestralmente, esta deberá publicarse 
dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes de concluido cada trimestre.

4. Fecha de supervisión del Portal de 
Transparencia Estándar (PTE)
La supervisión se realizará la primera semana 
siguiente a la culminación del trimestre, de 
confomidad con lo establecido en el Artículo 24.° 
del TUO de la Ley 27806.

Con el objetivo de coadyuvar a las direcciones 
regionales de educación y a las unidades de gestión 
educativa local a realizar una gestión transparente, 
eficiente, eficaz e íntegra, la Oficina General de 
Transparencia, Ética Pública y Anticorrupción 
(OTEPA) realizará la supervisión de sus Portales de 
Transparencia Estándar (PTE) de su entidad.

2. Calendario del Portal de Transparencia Estándar (PTE)
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INFORMACIÓN RELEVANTE SOBRE 
EL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

ESTÁNDAR (PTE)





101

Sí, hay una metodología de evaluación de 
los Portales de Transparencia Estándar (PTE), 
establecida y utilizada por la Secretaria de Gestión 
Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
en su calidad de órgano rector en materia de 
transparencia y acceso a la información pública 
del Estado.

De conformidad con esta metodología7, para 
que una entidad reciba el total del puntaje ideal, 
deberán publicar la información correspondiente a 
cada uno de los meses que conforman el trimestre. 

Así, si la supervisión corresponde al segundo 
trimestre del año (abril, mayo y junio), la entidad 
deberá publicar y actualizar la información del 
Portal de Transparencia Estándar (PTE) estándar 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes 
a la conclusión de cada trimestre. Es decir, en caso 
del segundo trimestre, este plazo se computa del 1 
al 30 de julio (se contabiliza días calendario).

7 Informe de Supervisión a los Portales de Transparencia Estándar, Primer Trimestre 2014. Secretaría de Gestión Pública - 
PCM, Informe N.° 5, p. 61. Recuperado de: http://sgp.pcm.gob.pe/images/documentos/informes_seguimiento_evaluacion/
INFORME_1ER_TRIMESTRE_PTE_2014.pdf.

¿Existe una metodología de 
evaluación de los Portales de 
Transparencia Estándar (PTE)?

1.
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8 Informe de Supervisión a los Portales de Transparencia Estándar, Primer Trimestre 2014. Secretaría de Gestión Pública – 
PCM, Informe N.° 5, p. 59. Recuperado de: http://sgp.pcm.gob.pe/images/documentos/informes_seguimiento_evaluacion/
INFORME_1ER_TRIMESTRE_PTE_2014.pdf

¿Qué es un aviso de 
sinceramiento y para qué 
sirve?

Los avisos de sinceramiento son comunicados 
breves mediante los cuales las entidades 
informan a los ciudadanos las razones por las 
que no publicaron información obligatoria en 
alguno de los ítems del Portal de Transparencia 
Estándar (PTE). Estos avisos solo son válidos bajo 
el supuesto de que la entidad se encuentre en 
proceso de elaboración y aprobación de algún 
instrumento de gestión del rubro temático 
“Planeamiento y Organización”. De ser así, 
deberán señalar en qué etapa de formulación se 
encuentra el instrumento.

Asimismo, es de aplicación para el rubro temático 
“Información de contrataciones”, solo en los ítems 
de penalidades, exoneraciones y en el Plan Anual 
de Contrataciones (PAC), en caso de que los dos 
primeros no hayan sido aplicados en alguno de los 
meses de supervisión del Portal de Transparencia 
Estándar (PTE); y para el último, si no se han 
realizado modificaciones a la primera versión del 
Plan Anual de Contrataciones (PAC).8

Nota: Los avisos podrán publicarse en un archivo de 
formato Word, PDF o Excel.

2.
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¿Cuál es la vigencia de los 
avisos de sinceramiento? 
¿Estos tienen puntaje?

Teniendo en consideración los lineamientos y la 
metodología de supervisión de los Portales de 
Transparencia Estándar (PTE) establecido por la 
Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia 
del Consejo de Ministros (PCM), órgano rector 
en materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, los avisos de sinceramiento 
tendrán una vigencia hasta dos trimestres con un 
puntaje asignado al ítem que corresponda.

3.
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¿Qué es el Registro de Visitas a 
Funcionarios Públicos?

Es aquel en el que se registrará a todas las 
personas que ingresan a una entidad pública 
para sostener una reunión o contacto con algún 
funcionario de la entidad.

No se debe registrar a las personas que acuden 
a las entidades públicas a recibir orientación, 
realizar consultas y/o a realizar pagos por servicios 
o trámites. 

El Registro de Visitas a los Funcionarios Públicos 
debe ser solicitado a la Oficina Nacional de 
Gobierno Electrónico e Informática (ONGEI).

4.
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FUNCIONARIO RESPONSABLE 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA (FRAI) EN EL SECTOR 

EDUCACIÓN
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1. Funcionario responsable de entregar 
información
De conformidad con lo establecido en el Artículo 
4.º del Decreto Supremo N.° 072-2003-PCM, la 
designación de los responsables del entregar 
la información de acceso público (así como del 
funcionario responsable de la elaboración y 
actualización del Portal de Transparencia Estándar 
(RPT) se efectuará mediante resolución de la 
máxima autoridad de la Entidad y será publicada 
en el Diario Oficial El Peruano. 

Nota: No debemos confundir al Funcionario 
Responsable de Acceso a la Información Pública 
(FRAI) con el funcionario responsable del Portal de 
Transparencia Estándar. Cada uno de ellos tiene 
funciones y responsabilidades distintas.

2. Funciones del Funcionario 
Responsable de Acceso a la Información 
Pública (FRAI), (Artículo 5.° del Decreto 
Supremo N.° 070-2013-PCM)
El funcionario responsable de entregar la 
información de acceso a la información pública 
de una entidad tiene que seguir el siguiente 
procedimiento:

1. Atender las solicitudes de acceso a la 
información dentro de los plazos establecidos 
por la Ley.

2. Requerir la información al área que la posee.

3. Poner a disposición del solicitante la liquidación 
del costo.

4. Entregar la información a la persona solicitante, 
previa verificación de la cancelación del costo 
de reproducción.

5. Recibir los recursos de apelación y elevarlo al 
superior jerárquico.

6. Si la solicitud es rechazada por alguna de las 
razones previstas en la Ley (excepciones) deberá 
comunicar por escrito el rechazo al solicitante, 
en el que obligatoriamente se deben señalar las 
razones de hecho y la excepción o excepciones 
que justifican la negativa total o parcial de la 
información. 

7. En caso no se haya designado al Funcionario 
Responsable de Acceso a la Información Pública 
(FRAI), el secretario general o el que haga sus 
veces asumirá las obligaciones.

Nota: Es indispensable que este funcionario cuente con 
el perfil adecuado, condición indispensable para el 
cumplimiento de sus funciones.

3. Responsabilidades del funcionario o 
servidor que ha creado, posee o tiene 
control de la información (Artículo 6.° 
del Decreto Supremo N.° 070-2013-PCM)
El funcionario o servidor es responsable de:

1. Brindar la información que le requiera el 
Funcionario Responsable de Acceso a la 
Información Pública (FRAI). En caso de existir 
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4. Obligaciones de la máxima autoridad 
de la Entidad (Artículo 3.° del Decreto 
Supremo N.° 070-2013-PCM)
De conformidad con lo establecido en el Artículo 
3.° del Decreto Supremo N.° 070-2013-PCM, son 
obligaciones de la máxima autoridad:

Las obligaciones de la máxima autoridad de la 
Entidad, bajo responsabilidad, son las siguientes:

a) Adoptar las medidas necesarias, dentro de su 
ámbito funcional, que permitan garantizar el 
ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública y el cumplimiento de las obligaciones 
de transparencia en la Entidad; 

b) Designar a los funcionarios responsables de 
entregar la información de acceso público; 

c) Designar al funcionario responsable de la 
elaboración y actualización del Portal de 
Transparencia; 

d) Asegurarse de que el funcionario responsable 
de entregar la información de acceso público, 
así como el funcionario responsable del Portal 
de Transparencia, tengan las condiciones 
indispensables para el cumplimiento de sus 
funciones, entre ellas, enunciativamente:

d.1 Que todos los funcionarios de las unidades 
orgánicas u órganos de la Entidad atiendan 
de manera oportuna los requerimientos de 
información formulados por el responsable 
de entregar la información de acceso público, 

dificultades que le impidan cumplir con el 
requerimiento de información, deberá informar 
de esta situación por escrito al funcionario 
requiriente, a través de cualquier medio idóneo. 

2. Elaborar los informes que deniegan la entrega de 
información, cuando la información solicitada 
se encuentre dentro de las excepciones que 
establece la Ley, especificando la causal legal 
invocada.

3. Remitir la información solicitada y sus 
antecedentes al Funcionario Responsable de 
Acceso a la Información Pública (FRAI) o al 
Secretario General. 

4. Verificar la autenticidad de la información que 
entrega. 

5. Actualizar permanentemente el archivo 
sistematizado de la información.

6. Conservar la información de acceso restringido.
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como por el funcionario responsable del Portal 
de Transparencia.

d.2 Contar con los recursos humanos, tecnológicos 
y presupuestales necesarios para la atención 
de las solicitudes de información y las demás 
funciones en materia de transparencia y 
acceso a la información que le correspondan. 
Dichos recursos presupuestarios deberán ser 
previstos en el presupuesto institucional de 
la Entidad conforme a la normativa vigente y 
sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público.

d.3 Recibir capacitación permanente sobre 
los temas de transparencia y acceso a la 
información pública para el adecuado ejercicio 
de sus funciones.

d.4 Contar con un registro de solicitudes de acceso 
a la información pública, donde se consigne 
por lo menos la siguiente información: la fecha 
de presentación de la solicitud, el nombre del 
o la solicitante, la información solicitada, el 
tiempo en que se atendió, el tipo de respuesta 
que se brindó, las razones por las que se denegó 
la solicitud. Asimismo, en caso la respuesta se 
haya realizado fuera del plazo legal, las razones 
de este retardo. El registro deberá contener 
un apartado en el que se puedan consignar 
las observaciones que los funcionarios 
responsables consideren relevantes para 
explicar el tratamiento otorgado a una solicitud 
de información.

e) Clasificar la información de carácter secreta 
y reservada y/o designar a los funcionarios 
encargados de la clasificación.

f) Disponer se adopten las medidas de seguridad 
que permitan un adecuado uso y control 
de seguridad de la información de acceso 
restringido.

g) Disponer, inmediatamente conocidos los 
hechos, el inicio de las acciones administrativas 
y/o judiciales para identificar y, de ser el 
caso, sancionar y exigir las reparaciones 
que correspondan a los responsables del 
extravío o destrucción, extracción, alteración o 
modificación, indebidas, de la información en 
poder de la Entidad.

h) Disponer la inmediata recuperación o 
reconstrucción de la información afectada por 
alguna de las conductas antes mencionadas; y, 

i) Otras establecidas en la Ley.
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5. ¿Qué consecuencias acarrea 
el incumplimiento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública?

De conformidad con lo establecido en el Artículo 
4.° del Decreto Supremo N.° 043-2003-PCM, TUO de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los funcionarios o servidores públicos que 
incumplieran con lo establecido en la Ley, serán 
sancionados por la comisión de una falta grave. 
También, pueden ser denunciados por el delito de 
Abuso de Autoridad previsto en el Artículo 377.° 
del Código Penal.

6. ¿Qué información se encuentra 
excluida de los alcances de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública?
No se puede entregar la información que 
se encuentra protegida por alguna de las 
excepciones previstas en los artículos 15.°, 16.° 
y 17.° del Decreto Supremo N.° 043-2003-PCM, 
TUO de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

Se encuentra excluida de los alcances de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
la información que se encuentra en las siguientes 
excepciones:

Artículo 15.°.- Información secreta: Información 
clasificada en el ámbito militar, información 
clasificada de inteligencia.

Artículo 16.°.- Información reservada: Información 
que tiene como fin prevenir y reprimir la criminalidad 
e información sobre la eficacia externa del Estado. 

Artículo 17.°.- Información confidencial: 
•	 Consejos,	recomendaciones	u	opiniones,	dentro	

del proceso consultivo o deliberativo previo a 
una decisión de gobierno.

•	 Información protegida por el secreto bancario.

•	 Información sobre investigaciones en trámite.

•	 Información	personal	que	constituya	invasión	a	
la intimidad personal.

7. Jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional en materia de acceso a 
la información pública
Sentencias emitidas por el Tribunal Constitucional 
relacionados a temas de solicitudes de acceso a la 
información pública.

•	 Características	 de	 la	 información	 pública	 que	
se entrega (Exp. N.° 1779-2002-HD/TC).

•	 Publicidad de normas (Exp. N.° 950-2000-HD/TC).

•	 Principio de legalidad (Exp. N.° 1219-2003-HD/TC).

•	 Intimidad personal (STC N.° 04573-2007-PHD/TC).
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•	 Costo	 de	 reproducción	 de	 la	 información	
pública (Exp. N.° 03351-2008-HD/TC y Exp. N.° 
1912-2007-HD).

•	 Entidades	 obligadas	 a	 brindar	 información	 -	
Obligación de las universidades públicas (STC 
N.° 3971-2004-PHD/TC).

•	 Entidades	 obligadas	 a	 brindar	 información-	
Obligación de las universidades privadas (Exp. 
N.° 6759-2008-PHD/TC y Exp. N.° 3887-2008-
HD/TC).

“Una gestión eficiente,
 es una gestión transparente”.





SIGLAS EMPLEADAS
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• CAP : Cuadro de Asignación de Personal

• DRE :  Dirección Regional de Educación

• FRAI :  Funcionario Responsable de Acceso a la 
Información Pública

• MAPRO : Manual de Procedimientos

• MINEDU : Ministerio de Educación

• MOF : Manual de Organización y Funciones

• ONGEI :  Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e 
Informática

• OTEPA :  Oficina General de Transparencia, Ética 
Pública y Anticorrupción

• PAC : Plan Anual de Contrataciones

• PCM :  Presidencia del Consejo de Ministros

• PEI : Plan Estratégico Institucional

• PESEM : Plan Estratégico Sectorial Multianual

• POI : Plan Operativo Institucional

• PTE :  Portal de Transparencia Estándar

• ROF : Reglamento de Organización y Funciones

• RPT :  Responsable del Portal de Transparencia 
Estándar

• SGP :  Secretaría de Gestión Pública

• SIAF : Sistema Integrado de Administración 
Financiera

• TUPA : Texto Único de Procedimientos 
Administrativos

• UGEL :  Unidad de Gestión Educativa Local
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